
RESOLUCIÓN EXENTA Nº:  

 

MODIFICA RESOLUCIÓN N° 6.774, DE 2015, QUE 
ACTUALIZA PROGRAMA OFICIAL DE TRAZABILIDAD 
ANIMAL EN LOS TERMINOS QUE INDICA 

 

Santiago,  

 

VISTOS: 

La Ley N° 18.755, Orgánica del Servicio Agrícola y Ganadero; el DFL RRA N° 16, de 1963, del 
Ministerio de Hacienda, sobre Sanidad y Protección Animal, modificada por la Ley N° 20.596, que 
Mejora la Fiscalización para la Prevención del Delito de Abigeato ; la Ley Nº 19.162, que establece el 
Sistema Obligatorio de Clasificación de Ganado, Tipificación y Nomenclatura de sus Carnes y Regula 
Funcionamiento de Mataderos, Frigoríficos y Establecimientos de la Industria de la Carne; la Ley 
N°20380, sobre Protección de Animales y sus Reglamentos aprobados por Decretos N°28, 29 y 30, 
del 2012, todos del Ministerio de Agricultura ; los Decretos N° 46, de 1978, Reglamento para la 
Prevención y Control de la Fiebre Aftosa, Nº 56, de 1983, Reglamento de Ferias de Animales, Nº 240, 
de 1993, Reglamento General de Transporte de Ganado y Carne Bovina, todos del Ministerio de 
Agricultura; el Decreto N°112, de 2018, del Ministerio de Agricultura, que Designa a Director Nacional 
del Servicio; las Resoluciones Exentas N° 7.219, de 2006, que Crea Programa de Información 
Pecuaria, N° 6.774, de 2015, que Actualiza el Programa Oficial de Trazabilidad Animal del Servicio 
Agrícola y Ganadero; y N° 7, de 2019, de la Contraloría General de la República.  
 

CONSIDERANDO: 

 
1. Que, la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) recomienda que sus miembros 

establezcan un marco reglamentario claro para la identificación y la trazabilidad de los 
animales, los que son componentes claves del desarrollo económico y rural, vinculados con 
la mejora de la sanidad animal, la vigilancia y notificación de enfermedades y la seguridad 
sanitaria de los alimentos derivados de la producción animal. 
 

2. Que, el Comité Internacional de la OIE ha resuelto que es necesario facilitar el desarrollo y 
la aplicación de sistemas de identificación y trazabilidad de los animales. 

 
3. Que, corresponde al Servicio Agrícola y Ganadero, en adelante el Servicio, establecer las 

normas de un sistema de trazabilidad del ganado y carne, las que deben, a lo menos, 
contemplar los siguientes elementos: registro de establecimientos pecuarios, declaración de 
existencias de animales, identificación animal oficial, registro de movimiento de animales y 
sistema de información pecuaria. 

 
4. Que, es necesario perfeccionar los sistemas de trazabilidad animal acorde a los nuevos 

requerimientos de orden zoosanitario que debe enfrentar el país, con el objeto de garantizar 
la protección del patrimonio zoosanitario en el ámbito nacional.  
 
 
 



RESUELVO: 

 
1. Modifícase la Resolución Exenta N° 6.774, de 2015, que actualiza Programa Oficial de 

Trazabilidad Animal y deroga Resolución N° 1.546, de 2014, en el siguiente sentido:  
 

1.1. Reemplázase el Resuelvo 1., letra b., por el siguiente: 

b. Declaración de Existencia de Animales (DEA). Corresponde al registro de 
existencia de todos los animales por especie y categoría de cada establecimiento 
pecuario e ingreso de dicha información en el Sistema de Información Pecuaria oficial. 

1.2. Reemplázase Resuelvo 2., letra c), por la siguiente: 
  

c) Dispositivo de Identificación Individual Oficial (DIIO): Corresponde a un arete 
o un bolo ruminal, con número oficial único e irrepetible impreso y sistema de 
identificación con radiofrecuencia (RFID) incorporado. El tipo arete, de material 
plástico, puede estar conformado por: a) un dispositivo visual tipo paleta (macho-
hembra) y un dispositivo tipo botón con RFID (macho-hembra); b) sólo un dispositivo 
tipo botón con RFID (macho – hembra); o c) sólo un dispositivo tipo rectangular con 
RFID (macho – hembra). El tipo bolo ruminal está conformado por: un dispositivo 
visual tipo paleta (macho-hembra) y un dispositivo tipo bolo ruminal con RFID. Estos 
dispositivos deben cumplir con las especificaciones técnicas que determine el Servicio. 
 

1.3. Reemplázase Resuelvo 5., por el siguiente: 

5. Todo titular de establecimiento pecuario registrado con RUP debe realizar anualmente 
la declaración de existencia de animales (DEA) del establecimiento, mediante el 
Formulario de Declaración de Existencia de Animales (FDEA) disponible en cualquier 
oficina del Servicio o mediante funcionalidad electrónica del Sistema de Información 
Pecuaria oficial. 

5.1. Los datos contenidos en la DEA deben corresponder a la dotación de los animales 
presentes en el establecimiento al momento de realizar la declaración, detallados por 
especie y por categoría. 

5.2. Para todo establecimiento, el titular debe realizar la DEA en el período 
comprendido entre el 1° de agosto y el 30 de noviembre, ambos inclusive, pudiendo 
ésta ser actualizada dentro del período de vigencia señalado en el numeral 5.3 

5.3. La DEA realizada tendrá  vigencia hasta el 30 de noviembre del año siguiente.  

5.4. Se exceptúan de realizar la DEA los mataderos, centros de faenamiento de 
autoconsumo, ferias ganaderas, controles fronterizos y establecimientos que sólo 
realizan eventos deportivos o recreacionales. 

5.5. La DEA no constituye título de dominio o propiedad respecto a los animales 
declarados. 

1.4. Reemplázase Resuelvo 8., por el siguiente: 
 

8. Los mataderos y CFA no podrán recibir ni beneficiar ganado, sin que previamente hayan 
recepcionado el o los Formularios de Movimiento Animal (FMA), ya sea en su formato 



papel o en su funcionalidad electrónica, que comprueben la procedencia del ganado que 
será beneficiado. 

 
8.1. Los mataderos y CFA deberán entregar a la Oficina SAG correspondiente a su 
jurisdicción, el primer día hábil de la semana siguiente a la faena, el o los FMA 
recepcionados. Sin perjuicio de lo anterior, estos establecimientos podrán conservar 
una copia digital o impresa de dichos FMA.  
 
8.2. En el caso de los animales beneficiados que tengan Dispositivo de Identificación 
Individual Oficial (DIIO), los mataderos y CFA deberán realizar la verificación de la 
correspondencia de los números de cada DIIO respecto a lo registrado en el FMA. 
En caso de detectar irregularidades en la información contenida en el FMA, los 
mataderos y CFA deberán registrar las diferencias en el recuadro ‘Observaciones’ del 
mismo FMA, lo que será verificado por el Servicio. 

 
8.3. Los mataderos y CFA deberán incorporar en sus registros de faena los folios del 
FMA asociados a cada lote de faena. 

 
1.5 Reemplázase Resuelvo 10., los números 10.3. y 10.4., por los siguientes: 

 
10.3. Las ferias no podrán recibir ni rematar animales, sin que previamente hayan 
recepcionados el o los FMA, ya sea un su formato papel o en su funcionalidad 
electrónica. Además, no podrán recibir ni rematar animales que no cuenten con DIIO, 
para aquellas especies en que esté establecida la identificación individual oficial. 

 
10.4. Las ferias de ganado tendrán la obligación de entregar a la oficina del Servicio 
de su jurisdicción, los FMA de procedencia del ganado vendido, a más tardar el día 
siguiente de la transacción. Sin perjuicio de lo anterior, las ferias podrán mantener 
una copia digital o impresa de los FMA recepcionados. 

 
1.6 Reemplázase Resuelvo 11., por el siguiente: 

 
11. Los titulares de medialunas o lugares de rodeo, deberán verificar que los animales 
cuenten con el FMA a su ingreso y serán los responsables de entregar el FMA de salida 
una vez finalizado el evento. Para tal efecto, deberán solicitar al Servicio con, a lo menos 
15 días de anticipación a la realización del evento, los FMA necesarios adjuntando la 
nómina de propietarios que aporten ganado o que participen en el rodeo. Asimismo, los 
titulares de medialunas o lugares de rodeo, deberán cumplir con la normativa vigente de 
los programas sanitarios para el control de enfermedades. 
 

11.1 Los animales que participen en estos eventos deberán encontrarse identificados 
con DIIO y registrados en el Sistema de Información Pecuaria oficial, para aquellas 
especies en que esté establecida la identificación individual oficial. 

 
1.7 Elimínase Resuelvo 12. y se reordena la numeración a continuación, es decir, actual 

Resuelvo 13. pasa a ser Resuelvo 12., y así sucesivamente. 
 

1.8 Reemplázase Resuelvo 14 actual. ( que pasa a ser Resuelvo 13.), por el siguiente: 



14. Sólo los titulares de establecimientos pecuarios inscritos en el programa o su 
mandatario, podrán solicitar el FMA en formato papel en las oficinas del Servicio o en 
Carabineros. 

13.1. El titular o su mandatario deberá presentar su cedula de identidad al momento 
de requerir el o los FMA y firmar las colillas de recepción del FMA. 

13.2. Sólo se entregará el FMA para establecimientos pecuarios que cuenten con la 
DEA vigente. 

13.3. Se entregará un máximo de cinco FMA por RUP. En caso de no retorno de estos 
al Servicio, sólo se realizará la entrega de un FMA por RUP. 

13.4. Cuando el titular requiera más de cinco FMA por RUP, deberá emitir FMA 
formato electrónico a través del Sistema de Información Pecuaria oficial. 

13.5. En caso de pérdida, destrucción o cualquier causa que provoque inhabilidad de 
los FMA, el titular deberá informar al Servicio los números de folio inhabilitados y las 
causas. 

13.6. Se restringirá la entrega de FMA a establecimientos que se encuentren bajo 
restricciones de movimiento de animales por aplicación de programas oficiales, salvo 
autorización de la Dirección Regional del Servicio respectiva. 

1.9 Reemplázase Resuelvo 17 actual. (que pasa  ser Resuelvo 16.), por el siguiente: 
 
16. En caso de utilizar el FMA formato electrónico, el movimiento quedará registrado 
automáticamente en el establecimiento de destino. El titular o mandatario tendrá un 
plazo de 5 días para rechazar o modificar el movimiento por vía electrónica; posterior a 
este plazo deberá concurrir  a la oficina del Servicio de su jurisdicción con la copia del 
FMA. El FMA formato electrónico deberá ser impreso en duplicado, debiendo ser 
distribuido de la siguiente manera: una copia acompañará el transporte de los animales 
y deberá permanecer en el establecimiento de destino; y la otra permanecerá en el 
establecimiento de origen. 
 

2. La presente resolución regirá a contar de la fecha  de su publicación en el Diario Oficial. Para 
efectos de la vigencia señalada en el Resuelvo 5.3. aprobado por la presente resolución, los 
titulares de establecimientos tendrán un plazo de 90 días contados a partir de la publicación de 
la presente resolución en el Diario Oficial, para regularizar la DEA de sus establecimientos. 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 
DIRECTOR NACIONAL 

 


